
CVE 1168998 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 41.661 | Miércoles 18 de Enero de 2017 | Página 1 de 2

Normas Generales

CVE 1168998

MINISTERIO DE SALUD

MODIFICA DECRETO SUPREMO N° 977, DE 1996, DEL MINISTERIO DE SALUD,
REGLAMENTO SANITARIO DE LOS ALIMENTOS 

 
Núm. 37.- Santiago, 6 de septiembre de 2016.

 
Visto:
 
Estos antecedentes; lo dispuesto en los artículos 2 y 105 del Código Sanitario; en los

artículos 4 y 7 del D.F.L. N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado del DL N° 2.763/79 y de las leyes N° 18.933 y N° 18.469; en el DS
N° 977, de 1996, del Ministerio de Salud, Reglamento Sanitario de los Alimentos; en la
resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República; lo solicitado mediante
memorando B34 / N° 477, de 2016, de la División de Políticas Públicas Saludables y Promoción
de este Ministerio, y

 
Considerando:
 
1.- Que en el artículo 107 letra a) del Reglamento Sanitario de los Alimentos dispone, en lo

que interesa, que todos los productos alimenticios que se almacenen, transporten o expendan
envasados deberán llevar un rótulo o etiqueta que contenga, entre otros elementos, el nombre del
alimento, el cual deberá indicar la verdadera naturaleza del producto en forma específica.
Además, agrega que, junto al nombre, deberán aparecer las palabras o frases adicionales
necesarias para evitar que se induzca a error o engaño respecto a la naturaleza y condición física
auténtica del alimento.

2.- Que, desde hace un tiempo, en el mercado nacional se comercializan productos
denominados "mantequilla de maní" y "agua de coco", sin ser verdaderamente mantequilla ni
agua potable, de acuerdo al Reglamento Sanitario de los Alimentos.

3.- Que, la Norma Codex Stan-247 incluye en las listas de frutas para jugo o néctar al agua
de coco bajo la denominación: "Cocos nucifera L. / Coco Brix = 5.0".

4.- Que, el Codex Stan-247 forma parte del Codex Alimentarius del cual Chile es país
miembro, por lo que resulta indispensable armonizar las disposiciones del Reglamento Sanitario
de los Alimentos con esa normativa internacional.

5.- Que, con el objeto de autorizar la comercialización de ciertos productos denominados
con nombres de fantasía que permitan conocer la verdadera naturaleza del alimento, de acuerdo a
lo establecido en el artículo 107 letra a) del citado reglamento, y

 
Teniendo presente:
 
Las facultades que confieren los artículos 32 Nº 6 y 35 de la Constitución Política de la

República,
 
Decreto:
 
Artículo 1º.- Modifícase, en la forma que a continuación se indica, el decreto supremo Nº

977, de 1996, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Sanitario de los Alimentos:
 
1) Reemplázase el artículo 225 por el siguiente:
 
"Artículo 225.- Mantequilla, sin otra denominación, es el producto lácteo derivado

exclusivamente de la crema pasteurizada de leches.
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Los productos que usen la expresión de fantasía "mantequilla de.....", sin tratarse de un
producto lácteo, deberán rotular, además, el nombre del alimento de que se trate, en los términos
exigidos por la letra a) del artículo 107 del presente reglamento, informando la verdadera
naturaleza del producto en forma específica".

 
2) Agrégase el siguiente inciso segundo al artículo 482:
 
"Los productos que usen la expresión de fantasía "agua de....", siendo líquidos provenientes

de una especie vegetal determinada, deberán rotular, además, el nombre del alimento de que se
trate, en los términos exigidos por la letra a) del artículo 107 del presente reglamento,
informando la verdadera naturaleza del producto en forma específica".

 
3) Agrégase en el artículo 487, a continuación del término "Ciruela" lo siguiente:
 
"Coco 5,0".
 
Artículo 2º.-  El presente decreto entrará en vigencia al momento de su publicación en el

Diario Oficial.
 
Anótese, tómese razón y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la

República.- Carmen Castillo Taucher, Ministra de Salud.
Transcribo para su conocimiento decreto afecto Nº 37, de 06-09-2016.- Saluda atentamente

a Ud., Jaime Burrows Oyarzún, Subsecretario de Salud Pública.
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